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FICIAL 
DE L 4 PROYINGIÁ DE L E 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q ue los señores Alcaldes y Sccretnrios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, disponíHtn que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacido, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, IHKKCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á á pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lus 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . el l í ey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Eoal Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sa i m 
portante salud. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para oonoci-
mieuto de los que deseeeu intere
sarse en dicha subasta. 

León 30 de Noviembre de 189 í . 
E l GobeniRdor, 

Saturnino de Vargas machuca. 

GOBIERNO DE PEOVIKCIA. ! 

¡MonleK. 
E l dia 3 de Enero próx imo v e n i 

dero, y hora de las doce de su ma- • 
ñ a ñ a , t e n d r á l u g a r e n la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del S i l , bajo la ' 
presidencia del Alcalde de dicho M u - ' 
nicipio, y con asistencia de un em- j 
picado del ramo, la subasta de dos . 
piezas labradas y tres rollizos de . 
madera de roble, que on j u n t o m i - j 
den un metro cúbico , y han sido va- j 
lorados en diez pesetas; cuyas ma- | 
deras proceden do corta fraudulenta 
verificada en el monte de Palacios ¡ 
del Sil y su mancomunidad, al sitio 
de Valle de Pedroso. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, se ver i f icarán 
con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al día 5 de Octubre 
ú l t imo, y á las d e m á s disposiciones 
vigentes; y el rematante queda 
obligado, tan luego como sea apro
bada la subasta, á ingresar en las ar
cas del pueblo d u e ü o del monte el 
í)0 por 100 del importe á que ascien
da el remate, y el 10 por 100 restan
te en las del Tesoro, sin cuyos re
quisitos no se le expedi rá la corres
pondiente licencia por la Jefatura 
de Montes, sin la cual se considera
rá como fraudulento el aprovecha
miento de los citados productos. 

E l día 25 de Enero próximo veni
dero, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t end rá lugar eu la Casa-Ayun
tamiento de Santa Colomba de Cu-
rueño , bajo la Presidencia del A l -
caldo de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la cuarta subasta, por no haber te
nido efecto las anteriores, de 354 tra
viesas de roble, de 154 metros c ú b i 
cos de madera de la misma especie y 
de 600 esteróos de leña , tasado todo 
en la cantidad do 2.100, bajo cuya 
cantidad se sacan á su basta,y cuyos 
productos proceden de embargo he
cho á D. Emilio Rodr íguez , vecino 
de Boñar, como rematante que fué 
de maderas del monto de la Mata do 
Curueño , titulado Cota do Perales. 

La subasta y disfrute do dichos 
productos, se verif icarán con estric
ta sujeción á las condiciones 3.*, 4 . ' , 
5.", IS.", 8.', 9.", 15, 18, 22, 26, 27, 
28, 29, 3 1 , 33, 35, 37 y 38 del pl ie
go do condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
dia 11 de Octubre de 1893. 

Lo que ho dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 14 de Diciembre do 1894. 
El (lobornartor, 

Satwnino de Vargas Machuca. 

El dia 10 do Euero próximo veni 
dero, y hora de las doce do su m oña 
na, t endrá lugar en la Casa-Ayim 

tamiento do Riaño, bajo la presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empicado del 
ramo, la subasta do dos trozos de 
roble y seis cambas, valorados en 7 
pesetas; cuyas maderas se hallan 
depositadas ea poder de la Junta 
administrativa de Riaño, y proce
dentes de corta fraudulenta en el 
monto Hormas. 

El disfrute y subasta de dichos 
productos, so ver i f icarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 5 de Octubre del co
rriente a ñ o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para couoci-
miento do los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
El Gtfbernailor. 

SaUirnino de Vargas Machuca. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DB OBItAS PÚBLICAS 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
ordeu do 4 de Septiembre ú l t i m o , 
esta Dirección general ha seña lado 
el dia 26 del próximo mes de Enero, 
á lo una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de la carretera de la plaza de 
Sto. Domingo á la de Villacastin ¿ 
Víg-o (León), por su presupuesto de 
contrata de 36.519'02 pesetas 

La subasta so ce lebrará ou lus t é r 
minos preveuidos por la Ins t rucc ión 
do 11 de Septiembre do 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obrus públ icas , situada en el lo 
cal que ocupa el Miu'sterío de Fo
mento; ha l lándose do manifiesto, 
para conooitnieuto del público, el 

f presupuesto, cuwlicioucs y planos 

correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno c iv i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el d ía de la 
fecha hasta el 21 de Enero p róx imo , 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y Ja cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parto en la subasta, será do 1.900 pe
setas en m e t í l i c o , ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1894.— 
El Director general, B. Quiroga. 

Moielo de proposición 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n cé -

dula personal o-' "ro enterado 
del anuncio publicado con fecha 6 
de Diciembre ú l t imo y de los condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de la 
plaza de Sto. Domingo á la de V i l l a -
c a s t i n á Vigo (León), se compromete 
á tomar á su cargo la cons t rucc ión 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi-

' clones, por la cantidad de 



(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r -
tieudo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
¡a que se compromete el proponen-
te á la e jecncióu de las obras, asi co
mo toda aquella en que se a ñ a d a a l 
guna cliiusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

üif lUNAS DE HACIENDA. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

El Excmo. Sr. Interventor gene
ral do la Adminis t rac ión del Estado, 
comunica á esta In t e rvenc ión de m i 
cargo, con fecha 7 del actual , la 
líeal orden siijniente, de fecha ü del 
mismo: 

• l imo Sr: Ui const i tuc ión defini
t iva del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, dispuesta por Real 
decreto de esta fecha, trae consigo 
¡a necesidad de adoptar algunas me
didas encaminadas á su mejor eje
cuc ión . A l efecto, y con objeto de 
que las clases á que el menciona
do fieal decreto afecia sepan á q u ó 
ateneiso, evitando las reclamaciones 
y consultas A que se presta el p lan
teamiento de toda reforma, S. M. el 
Rey (Q. D. O.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de confor
midad cun lo propuesto por esa i n 
t e rvenc ión general se ha dignado 
resolver lo siguiente: 

1. ° Dentro de los dos meses s i 
guientes á la publicación de la pre
sente Real orden en la Gacela de 3¡a-
drid los empleados del ramo y los 
cesantes del mismo, en tend iéndose 
comprendidos en estos ú l t imos los 
que tdrvau en otros ramos distintos, 
que se hallen en condiciones de for
mar parte del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, r emi t i r án 
¡í la In t e rvenc ión general, por con
ducto de las Intervenciones de Ha
cienda ó de los Jefes de las Oficinas 
Interventoras, sus respectivas hojas 
de servicios totalizadas y cerradas 
en fin de Diciembre actual, acompa-
fiadas de las copias autorizadas de 
los documentos que las just if iquen, 
en el papel del sello correspondiente. 

Estas hojas se cert if icarán por los 
Interventores ó Jefes de las Ofici
nas Interventoras. 

Los cesantes del ramo a c o m p a ñ a 
rán á dichos documentos una ins
tancia dir igida al Interventor gene
ral solicitando la inclusión en el es
calafón del Cuerpo. 

Los que no cumpliesen con este 
requisito dentro del t é r m i n o prefija
do, da rán á entender que renuncian 
á todos sus derechos. 

2 . ° Los empleados periciales de 
Aduanas, sea cual fuere su catego
ría y desearen formar parte delCuer-
po pericial de Contabilidad, lo so

l ic i ta rán de este Ministerio eu el t é r 
mino de dos meses, a c o m p a ñ a n d o á 
su instancia las hojas de servicios 
certificadas por el Interventor de 
Hacienda de la respectiva provincia 
y a c o m p a ñ a d o s de los documentos 
que los j u s t i f i q u e n , debidamente 
comprobados por el mismo funcio
nario. 

3. ° Los empleados del ramo que 
no se hallen en condiciones de con
t inuar d e s e m p e ñ a n d o sus destinos y 
necesiten sufrir examen con arreglo 
al art . 3.° del Real decreto de esta 
fecha, lo sol ic i tarán en el mismo 
té rmino de dos meses, a c o r r p a ñ a n -
do á su instancia las hojas de servi
cios certificadas por el Interventor 
y a c o m p a ñ a d a s de copias autoriza
das, previa compulsa de los docu
mentos que las just if iquen. 

4. " Estos e x á m e n e s da r án co
mienzo en l . ° d e A b r i l p róx imo , an
te el Tribunal designado al efecto 
por la disposición 1." transitoria de 
la Ins t rucc ión do oposiciones de esta 
fecha. 

5. " Con presencia do todas las 
hojas de servicios, la l u t c r v o n c i ó n 
general, r e d a c t a r á el escalafón pro
visional de los individuos que desdo 
luego formen parto del Cuerpo, el 
cual se publ icará en la Gacetade Ma
drid dentro de los treinta d ías s i 
guientes á la espiración del plazo 
de presentac ión de hojas de servi
cios, juntamente con una relación 
de los funcionarios qno sirviendo en 
la actualidad destinos de In te rven
ción y Contabilidad necesiten some
terse á examen para continuar des
empeñándo los . 

6. ° Con arreglo á lo dispuesto en 
el capitulo 5.° del Reglamento o r g á 
nico, los escalafones se formarán con 
sujeción á las siguientes reglas: 

1. " Los individuos del Cuerpo se 
clasificarán por ca t ego r í a s y dentro 
do cada una de ellas por clases, t an 
to los activos como los cesantes. 

2. • Dentro de cada clase se co
locarán por orden de rigurosa an t i 
g ü e d a d en la m i s m a , r e g u l á n d o s e é s 
ta por la toma de posesión del des
tino de mayor ca t ego r í a obtenido en 
el ramo. 

3. * En los quese hallen desempe
ñ a n d o en el ramo destinos inferiores 
á su ca t ego r í a y clase se ha rá cons
tar asi en los escalafones para los 
efectos del ascenso por a n t i g ü e d a d . 

4. " Se h a r á constar asimismo el 
caso del Real decreto o r g á n i c o que 
dé á cada empleado el derecho á 
pertenecer al Cuerpo, asi como los 
servicios prestados en el ramo y en 
otros de Hacienda y del Estado y los 
t í tu los que posean. 

5. ' El escalafón se rec t i f icará 
todos los a ñ o s , introduciendo en él 
las variaciones á que haya dado l u 
gar el moTimiento personal, publ i 
cándose en la Gacela de Madrid den
tro del primer mes del a ñ o , pudien-
do establecerse recurso contra les 
mismos deutro del mes siguiente. 

7.° Verificados loa e x á m e n e s se 
comple t a r án los escalafones con los 
individuos á quienes fueren adjudi
cadas las plazas, publ icándose eu la 
Gaceta de Madrid y admi t iéndose re
clamaciones durante el t é r m i n o de 
un mes. 

S." Las oposiciones para cubrir 
las plazas que resulten vacantes, 
t e n d r á n lugar en Madrid, ante el 
Tribunal constituido al efecto, pre
via convocatoria que deberá pub l i 
carse en la Gacela con dos meses de 
an t ic ipac ión . 

9. " Los e x á m e n e s de ingreso de 
los aspirantes se ver i f icarán en M a 
drid y en provincias tan pronto co
mo comunique la I n t e r v e n c i ó n ge 
neral las ó rdenes oportunas, s e g ú n 
las vacautes qno resulten en cada 
dependencia. 

10. Las vacantes que resulten 
hasta que, previo examen, se reco
nozca el derecho á pertenecer al 
Cuerpo de los actuales empleados 
del ramo, pe cubr i rán con sujeción 
á lo dispuesto en las leyes de presu
puestos de 1892-93 y 1893-91 y 
Reales decretos de 25 de Septiembre 
de 1892 y 19 de Agosto de 1894. 

De Real orden lo comunico á 
V. I . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.» 

Y esta In t e rvenc ión , cumpliendo 
lo qne ol trasladarla se ordena por el 
Excmo. Sr. Interventor general, á 
quien primeramente ha sido comu
nicada, dispone su publ icación en 
este periódico oficial para que sea 
de general conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1894.— 
El Interventor de Hacienda, Luis 
Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
nE LA ritovircciA HE LEÓN 

lixtraclo de las resoluciones del l'rilm-
nal gtibcrnalivo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes 
de excepción de venta de terrenos, 
promovidos por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, pedáneos y Pres i 
dentes de las Juntas administrati
vas. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 23 do Octubre ú l -
t i imo, ha sido concedida la excep
ción de venta de los montes deno
minados Valdehoyo, La Solana y 
Tejo, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , solicitada por el 
Ayuntamiento de Valderrueda, en 
nombre del pueblo de Morgovejo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 23 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de un terreno denominado Va
lle grande y Las Majadas, con sus 
agregados Llamarduizas y Cadaval, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de San t ibáñez de la Lomba, corres

pondiente a l Ayuntamiento de Cam
po de la Lomba. 

Tor resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 23 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimado el expe
diente de excepc ión do venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los terrenos denominados 
Soto de Arr iba , Voldelumbrin, K o -
g e q u í n , Salguiruela y otros, promo
vido por el Alcalde pedáneo de L o -
reuzana, Ayuntamiento de Cuadros. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l -

j t imo, ha sido desestimado el expe-
¡ diente de excepción do venta do los 
¡ terrenos denominados Pradillo, Pra-
i deras, Gamonal, Carro-ejido, Eras, 
i Pozogal y iManguno y Tomillar, en 
! concepto do aprovechamiento co-
! m ú n , promovido por el Alcalde pe-
] dánoo de Viloria , Ayuntamiento de 
¡ Onzonilla. 

j Por resolución del Ministerio de 
! Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 

t imo, ha sido desestimada la recla-
ción de excepc ión de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
do las praderas denominadas Fenal, 
Eras de Vallero y Cueto do Valdela-
drón y otras, promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo do Nava-
fría, Ayuntamiento de Valdefresno. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimada la recla
mac ión de excepc ión de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de las praderas á los sitios Va
lle de San Mar t in , Fontanete y las 
praderas del Valle, promovida por 
el Alcalde pedáneo de Valdefresno, 
Ayuntamien to del mismo nombre. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimado el expe
diente de excepción de venta, en 
concepto de aproi-echamiento co
m ú n , .de los terrenos denominados 
Coto, Tragueros, Valderas, La Cota 
y otros, promovido por el Alcalde 
pedáneo de Santa María del Monte, 
Ayuntamiento de Vegas del Con
dado. 

Por resoluc ión del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 
t imo, h a sido desestimado el expe
diente de excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento c o 
m ú n , do las praderas denominadas 
Las Eras y Cascajal del Rio, y un 
pedazo de monte llamado La Cues
ta, promovido por el Alcalde p e d á 
neo del pueblo de Villaobispo, A y u n 
tamiento de Vil laquilambre. 

Por resoluc ión del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 
t imo, h a sido desestimado el expe
diente de O K c e p c i ó n de v e n t a de u n 

t e r r e n o , al sitio de los Cascajares y 



Arenales, dividido en cuatro trozos, 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , promovido por el Alcalde 
pedáneo de A l i j a de la Ribera, A y u n 
tamiento de Vi l l a tu r i e l . 

Por resoluc ión del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimado el expe
diente de excepc ión do venta, on 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los predios titulados La Ve
ga, Boqueras y las Eras; y do los 
montes llamados Cuestas y Mojadas, 
promovido por el Alcalde pedáneo 
de Chozas de Arriba, A y u n t a m i e n 
to de Chozas do Abajo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 13 de Noviembre 
ú l t imo , ha sido desestimado ol ex
pediente de excepc ión de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los montes denominados 
Ojedo, Monterejo y La Solana, pro
movido por el Alcalde pedáneg y 
Junta administrativa de Robledo de 
G u z p e ü a , Ayuntamiento de Prado. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, techa 13 de Octubre p r ó 
x imo pasado, ha sido desestimado el 
expediente de excepc ión do venta, 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , del moute t i tulado V a l l i 
nas, promovido por el Presidente de 
la Junta administrativa de Torneros 
de la Valderia, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 13 do Noviembre 
próx imo pasado, ha sido desestima
do el expediento de excepción de 
venta, de terrenos de aprovecha
miento c o m ú n , de los moutes deno
minados Arenal ó Castrojal y Ladei-
ra, promovido por el Alcalde p e d á 
neo del pueblo de Requejo, A y u n 
tamiento do Pór t e l a de Aguia r . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 6 de Noviembre 
próximo pasado, ha sido desestima
do el expediente de excepción de 
venta, on concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de las dehesas deno
minadas Abollar y Brio y Hoja de 
la Cueva y varios terrenos, pro
movido por el Alcalde pedáneo de 
Láoca ra , Ayuntamiento del mismo 
nombre. 

Por resoluc ión del Ministerio de 
Hacienda, fecha 6 de Noviembre ú l 
t imo, ha sido desestimado el expe
diente de excepc ión de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , del monte denominado Mayo, 
Carrizales, Valdeladrones, Encinal 
y Bust i l lo , y otro para dehesa bo
y a l , promovido por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Librán, A y u n t a 
miento de Toreno. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 6 de Noviembre 

p r ó x i m o pasado, ha sido desestima
do el expediente do excepc ión de 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , del terreno denomi
nado Cuartero, promovido por el 
Ayuntamiento do Barrios do Luna, 
en nombre del pueblo de Mallo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 13 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado, ha sido desestima
do el expediento de excepc ión de 
venta, en concepto do aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Cota do Abajo y los Va
lles, R e v e n t ó n , Santa Eugenia y 
otros, promovido por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Aviados, A y u n 
tamiento do Valdepié lago. 

Lo que so publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previe
ne el art. 61 del Reglamento e c o n ó -
mico-i idministrat ivo vigente . 

León 18 de Diciembre de 1894.— 
E l Administrador, Santiago I l láu . 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c M i a constitucional de 
Qusendos de los Oteros 

Vacante la plaza de beneficencia 
de este Ayuntamiento , se anuncia 
su pro cisión por t é r m i n o do quince 
días , á contar desde el en que tenga 
lugar !a publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍX OFICIAL de la 
provincia. 

E l agraciado t e n d r á la obl igación 
de prestar su asistencia de una á 
vein t icuat ro familias pobres, y ade
m á s ú los pobres t r a n s e ú n t e s que 
necesiten el auxil io de la ciencia, y 
percibi rá el sueldo de 250 pesetas, 
con cargo al presupuesto municipal 
y por trimestes vencidos; quedando 

en completa libertad de celebrar 
contratos con los d e m á s vecinos, y 
con los de los pueblos l imítrofes , cu
ya distancia no excede de tres ki ló
metros. 

Gusendos de los Oteros 10 de D i 
ciembre de 1894.—El Alcalde, M i 
guel González . 

Alcaldía consliiucional de 
Priaranza del Meno 

Se halla vacante la Deposi tar ía de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo do 100 pesetas anuales. Los 
aspirantes que se crean en condicio
nes para desempeñar la , pueden d i r i 
g i r sus solicitudes á la Sec re t a r í a do 
este dicho Ayuntamiento, on el t é r 
mino de quince d ías , á contar desde 
la fecha. 

Priaranza 7 de Diciembre do 1894. 
— E l Alcalde, José Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Con el objeto de que la Junta pe
ricial proceda en tiempo oportuno á 
formar ol apéndice al ami l la ramicn-
to que ha de servir de base al repar
t imiento de la c o n t r i b u c i ó n r ú s t i c a , 
urbana y pecuaria, se requiero á los 
coutribuyentes del t é r m i n o , por los ' 
referidos conceptos, para que on ol 
improrrogable plazo de quince d ías , 
contados desdo el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, entreguen en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento relacio
nes de las altas y bajas que haya 
sufrido su riqueza imponible des
de la ú l t ima rect i f icación; enten
diéndose , en otro caso, que aceptan 
y consienten aquella con que figu
ran en el actual repart imiento, sin 
perjuicio de las alteraciones que ha
ga la Junta, en v i r tud do las no t i 
cias quo adquiera. 

Se advierte que no so hará altera
ción alguna sin que so acredite ha 
ber satisfecho el impuesto do Dere
chos reales y t ransmisión de bienes. 

Valencia do D. Juan 1-1 de D i 
ciembre de 1894.—El Alcalde, Pedro 
S á e n z . — P . A . D. A . , el Secretario. 

ru l lóu; P., otra de Tomás Pérez , y 
N . , camino de Quintanilla; tasada en 
7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra, centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Reguera Vesa, de cuartal 
y medio; linda al O., P. y N . , con 
tierras cuyos d u e ñ o s se ignoran; M . , 
otra de D. José Delás; tasada en 7 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

No sa han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, las cua
les no tienen otra carga que la c o n 
siguiente á este embargo. 

El remate t end rá lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado el día 
5 del próximo mes do Enero, y hora 
do las once do la m a ñ a n a ; advir t ien-
dose, que para tomar parte en la su
basta, es preciso consignar el 10 por 
100 de la tasac ión , rebajado el 25 por 
100. 

Dado en Astorga á 11 do Diciem
bre de 1894.—Julio Martínez Jime-
no.—El Escribano, José K . de M i 
randa. 

D. Alberto R íos , Juez do ins t rucción 
: de esta ciudad y su partido. 
: Por la presente requisitoria, so c i -
; ta. llama y emplaza á Bonifacio Por-
: tugues Espinosa, para quo en el t é r -
: mino da diez d ías comparezca en es-
' te Juzgado á fin de practicar una 
: diligencia en el sumario que contra ' 
•; el mismo so instruyo por hurto frus

trado do una gal l ina; bajo apercibi-
¡ miento quo, de no efectuarlo, se rá 
i declarado rebelde y le parará el per-
'• ju ic io quo haya lugar, 
i Dada en León á 13 de Diciembre 
í de 1894.—Alberto R í o s . — P . S. M . . 
! Andrés l 'eláez Vera. 

J U Z G A D O S 

D. Julio Mar t ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido . 
Hago saber: Que que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Pedro F e r n á n 
dez Pé rez , vecino de Palazuelo, en 
causa que se le s igu ió por hur to , se 
sacan á pública subasta, por tercera 
ven y sin sujeción á t ipo, las fincas 
siguientes: 

Una t ierra, centenal, t é r m i n o de 
Palazuelo, al sitio que llaman las 
Eras, de cuartal y medio; l inda a l 
O., otra do D . ' Javiera Goyoso; M . , 
otra de herederos do D. Antonio Co-

D. Alberto Rios, Juez de in s t rucc ión 
de León y su partido. 
Por la presente ruego á las A u t o 

ridades é individuos de la policía j u 
dicial den las ó rdenes convenientes 
para la busca de dos burras, cuyas 
señas se describen á c o n t i n u a c i ó n , 
de ¡a propiedad de Joaqu ín Rodr í 
guez, vecino de Trobajo del Camino, 
y de su c u ñ a d o Juan Antonio Gar
cía, quo lo es de Pobladura de Ber-
nesga, robadas de una cuadra del 
Molino de dicho Trobajo la noche del 
21 de Noviembre p róx imo pasado; 
deteniendo á la persona ó personas 
en cuyo poderse encuentren dichas 
cabal ler ías si no acreditan su l e g i 
tima adquis ic ión , y poniendo unas 
y otras á disposición de este Juzga
do, á los efectos de la causa que 
instruyo sobre robo. 

Dado en León á 11 de Diciembre 
de 1894.—Alborto Rios.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

SeTias de las I w r a s 
Una pelo cardino, formando como 

manchas diferentes, de 7 para 8 
años y alzada más do cinco cuartas. 
Y la otra pelo negro, como de 3 á 4 
años y de i gua l alzada. 



Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa segui
da por estafa de un alfiler de oro, 
con brillantes, acordó se cite y llame 
por t é rmino de diez días, á Fernando 
Macho Arroyo, de 46 a ñ o s de edad, 
casado, jornalero, vecino de la Co-
r u ñ a , y que estuvo de h u é s p e d en 
el Mesón del Angel de esta ciudad 
el día 28 del mes de Octubre ú l t i 
mo, con el fin de prestar declara
ción en el referido sumario; bajo los 
apercibimientos de la ley de Enju i 
ciamiento c r imina l . 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
Andrés Peláez Vera. 

Y una casa, con cocina, cuadra 
y pajar, en la calle Real de .Villar; 
l inda O., camino real; M . , Tiburcio 
Osorio; P. y N . , Evaristo Rabanal; 
en 7b pesetas. 

Importe total de la t a sac ión , 357 

O. Julio Mar t ínez Jimeno, Juez de . 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 1 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec- i 

Uvas las responsabilidades pecunia- [ 
rias impuestas á Justo Pérez M a r t í 
nez, vecino de Barrios de Nistoso, 
por hurto de hierba, se sacan á ter
cera subasta, sin sujeción á t ipo, 
las fincas siguientes, embargadas á 
dicho procesado: 

Término de Barrios de Nistoso 

Una tierra centenal, secana, en 
Nistoso, á la Sierra, de cabida uu 
cuartal ; linda O. y M . , campo de 
concejo; P., Pablo Osorio, y N . , M i 
guel Alvarez y camino; tasada en 
10 pesetas. 

Otra í d e m , en Valdecolladas, de 
un cuartal; l inda O. y P., otra de 
Eugenio García ; M . , campo de con
cejo, y N . , de A n d r é s F e r n á n d e z ; 
en 30 pesetas. 

Otra ídem, en Vi l l a r , á la Lianza, 
de cabida un cuartal ; linda O., cam
po de concejo; M . , Agapito Agua
do; P., camino, y N . , adil ; en 5pe-

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárce l de partido, el día b de 
Enero del año próx imo. Se advierte 
que no existen t í tu los de propiedad 
de dichas fincas, las cuales es tán l i 
bres de cargas, y que para tomar 
parte en la subasta, habrá de con
signarse previamente el 10 por 100 
del importe de la t a sac ión . 

Dado en Astorga á 6 de Diciem-
de 1894.—Julio Mar t ínez Jimeno. 
— E l Escribano, José R. de Miranda. 

Otra ídem, al Cadorn ín , de tres 
cuartales; l inda O., de Justo Pérez ; 
M . , el mismo; P., campo de conce
j o , y N . , Francisco García ; en 150 

Otra ídem, a l mismo sitio, de dos 
cuartales; l inda O., Eusebio Ramos; 
M . , P . y N . , campo de concejo; en 
40 pesetas. 

Un prado, al Cadornín , de cuatro 
cuartillos; linda O. y M . , campo de 
concejo; P., í d e m , y N . , con el mis
mo, renta Hospital; en 25 pesetas. 

Otro al Valle, de cuatro cuartillos; 
linda O., Santiago Mart ínez; M . , el 
Rio; P., S imón Ramos, y N . , campo 
c o m ú n ; en 7 pesetas. 

Otro prado, á las Quintas, de un 
cuartal; linda O., campo de conce
j o ; M . , Nicolasa Mart ínez; I ' . , Faus
tino Osorio, y N . , Pablo Osorio; en 
15 pesetas. 

D . Saturio Mart ínez Díaz Caneja, | 
Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo pendientes en este 
Juzgado y de que se h a r á m e n c i ó n , 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

i E n la v i l la de La Bañeza á trece 
de Diciembre de m i l ochocientos no
venta y cuatro; el Sr. D . Saturio 
Mart ínez Díaz Caneja, Juez de p r i 
mera instancia del partido: en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
por D.* Isabel Mar t ínez Palazuelo, 
viuda y vecina de Oviedo, como re
presentante de la Casa-Comercio, ' 
conocida bajo la razón social de 
Viuda de Pedro Herrero, su Procu- j 
rador D. Ernesto F e r n á n d e z Núflez, 
dir igida por el Letrado D. José Fer- ' 
n á n d e z N ú ü e z , contra D. Nicolás 
Santos Romero, menor, vecino y j 
del Comercio de esta v i l l a , que se j 
halla en rebeldía: ¡ 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer ; 
trance y remate de los bienes em
bargados, y con su valor pagar á la 
Sra. Viuda de D. Pedro Herrero, ve
cina de la ciudad de Oviedo, la can-

'•• tidad de dos m i l ciento treinta y 
| ocho reales y ochenta y cinco c é n -
i t imos, con más los intereses legales 
¡ á razón del seis por ciento anual 
j desde el dieciocho de Junio ú l t i m o , 
; y las costas cansadas y que se cau-
': seu hasta que este fallo se cumpla 

en todas sus partes. 
Asi por esta mi sentencia, que por 

la rebeldía del demandado, a d e m á s 
de notificarse en estrados, se publ i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, del modo prevenido en el 
articulo setecientos sesenta y nue
ve do la ley do Enjuiciamiento c i 
v i l , definitivamente j u z g a n d o lo 
pronuncio, mando y firmo.—Satu
rio Mar t ínez Caneja. 

Dada y pronunciada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Saturio 
Mart ínez Díaz Caneja, Juez de p r i 

mera instancia del partido, estando 
celebrando audiencia públ ica en el 
día de hoy, de que yo Escribano, 
doy fe. 

La Bañeza á trece de Diciembre 
de mi l ochocientos noventa y cua
t ro .—Ante m í , Tomás de la Poza.» 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t í cu lo setecientos setenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , se publica el presente edicto. 

Dado en La Bañeza á trece de D i 
ciembre de m i l ochocientos noventa 
y cuatro.—Saturio Mar t ínez Cane
ja.—Por su mandado, Tomás de 1» 
Poza. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Co
mandante de Infanter ía , Juez ins
t ructor del primer Cuerpo de Ejér 
c i to . 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

contra el soldado del Batal lón Caza
dores de Avi l a , del Ejérci to de Cuba, 
Lorenzo Alonso Fe rnández , natural-
de Villafranca, provincia de León, 
hijo de José y Ana, por no haberse 
incorporado á su cuerpo al salir del 
Hospital mil i tar de Trinidad el 7 de 
A b r i l de 1877, á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de m i 
parte suplico que por cuantos me
dios es t én á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, 
cuyas señas son: pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzos, color sano, nariz regular, 
barba poca, y si fuese habido, lo 
pongan á m i disposición en las p r i -

i siones militares de esta corte. 
Y para que llegue á conocimien

to de todos este llamamiento, p u b l i -
quese en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

j Madrid 10 de Diciembre de 1894. 
¡ — E l Juez, Juan de Ceballos.—Ante 
! mí el Secretario, Juan Moreno y Co-
i Hado. 

v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
do uno de los centros productores. 

Eu ambos casos, la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran, se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
da rán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t rac ión mi l i ta r ; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo á rb i t ros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res
ponsables de su calidad, aun citando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritcs. 

La Corana 11 de Diciembre de 
1894.—Arturo Elias. 

Articules que deíen adquirirse 

Harina ce primera clase superior, 
precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por quin ta l m é t r i c o . 

Paja tri l lada <ie t r igo ó cebada, 
precio por quin ta l m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 

Hace saber: Que el día 4 de Ene
ro p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cr i to , en las que se exp resa rá el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ícu los que se ofrezcan á la veuta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes do 
la citada Factor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 

HOSPICIO DE LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, as í como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las Oficinas de la Ca
sa, con la documen tac ión corriente, 
á percibir sus haberes del segundo 
trimestre del actual actual año eco
nómico , en los dias del p róx imo mes 
de Enero q u e ú con t inuac ión se ex
presan: 

Dia 2 . — L a s pertenecientes a l 
Ayuntamiento de L e ó n . 

Dia 3.—Las de los d e m á s A y u n 
tamientos del mismo partido. 

Dia 4.—Las de S a h a g ú n . 
Dia 5.—Las de Valencia de Don 

Juan. 
Dia 7.—Las de Astorga. 
Dia 8.—Las de La Bañeza . 
Dia 9.—Las de Mur ías de Paredes. 
Dia 10.—Las de La Vecilla y 

Riaño . 
Dia 11.—Los de Ponferrada. 
Dia 12.—Las de Villafranca del 

Bierzo y las que no se presenten en 
los días señalados . 

León 20 de Diciembre de 1894.— 
E l D i r e c t o r , E p i g m e n i o Bus ta -
o ían te . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Dipatación proTinoiil. 


